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1.& preaente autorización podré. revoéarse en los supuestos del
&rI1culo 16 del Decreto 1855/1ll7., de 7 de lunJo.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de lOlM.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de l882), _1 Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Educaci6n Básica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 16 de rKlVtembre de 1981 por la. que
Be considera incluida en zona de preferente localiza
ctón tMustrúd agraria a. la ampliación de una ceno
tral hortofruttcola a realizar por .E. Martinavarro.
Soctedad Anónima., en Almazara (Cast6lZÓnJ. y .e
aprueba 8U proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Aumentarlas SObN
la petición formulada por 1& Empresa cE. Martinavarro, So·
ciedad Anónima-. -para ampliar una central hm:tt?trut1col~ en
Almazora (CastellÓn). acogiéndose.& los beneficIos prevlstos
en el Decreto 2392/1972. de 18 ckt agosto. Real Decreto 634/19?8.
de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su eJe
cución y desaITOllo.

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en ·zona de preferente looalización in
dustrial agraria a la ampliación de una central hortofrutlcola en
Almazara (CasteUón). de la que es titular _E. MartinaV8lTo.
Sociedad Anónima.. '- al amparo de lo dispuesto en el Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. y en el Real Decreto 634/1978. de
13 de enero. '

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los bene
ficios solicitados. aún vigentes. entre los relacionados en el
artículo tercero y en el apartado 1, del articulo octavo. del De
creto 2392/1972. 18 agosto. en la cuantía máxima que en los
mismos es expresan; excepto los relativos a expropiación for
zosa y derechos arancelarios e impuesto d-e compensación de
gravámenes int.enores, que no han sido solicItados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia. con un presupuesto de pe
s&tas 162.352.827, a efectos de subvención y de preferencia en
la obt.enciÓn de crédito oficial. '

Cuatro.-Aplicar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará, como máximo. la cantidad de treinta y dos millones
cuatrocientas setenta mil quinientas sesenta y cinco {g2.470.565J
pesetas con-cargo a la aplicación presupuestaria 21.09,711 del
ejercicio económico de 1984 (Programa 223_ Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria),

Cinco.-Conceder un plazo ha...ta el dia -31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efet.1.uadas en la realización- de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba. y realice la Inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias,

Seis.-Haee-r saber- que en caso de posterior renuncia 8 los
beneficios otorgados. o inc)lmpUmiento de la8 condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en
su caso. de las bonificaciones o subveno1ones ya diSfrutadas. A
este fin. quedarAn afectos preferentemente a favor del _Es·
tado los telTenos o instalaciones de la Empresa titular por
el importe de dichos beneficios o subvencioMs. de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. -
Madrid. 16 de noviembre de 1984,-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980). el Subsecretario. José Francisco Pef1a Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

RESOLUCION de 12 de dicembre de 1984, del
Servicio Nacional de Productos Agrarios. por la que
se dtetan normas para la framUación. OO11Cesión
y control de las .ubvenctone. al .ector oUvarero.

El Real DeCreto 1846/1984. de 10 de octubre t-BoleUn Oficial
del Estado. número 250. de lB de octubre). establece que el seo-
~r olivarero tendrá derecho a una subvención de 12 pesetas por
kilogramo de aceite obtenido. que será concedida por el FORPPA
oon cargo a su plan financiero.

La resolución del FOR?PA número 66/1984. de 22 de octubre,
establece que serán beneficiarios de las subvenciones en cues
tión los olivareros que entreguen su aceituna en una almazara
que haya sido aceptada como colaboradora 00" el SENPA, a tal
efecto en la campafta 1984-8.'L La misma disp'J5id6n enn'miendO-.
al Servido Nacional de Productos Agrarios la tramitadón, con
cesión y control de dichas subvenciones.

-Para desarrollo de lo dispuesto. esta Dirección General tiene
a bien dictar las siguientes normas:

1, OBJETO

1.1 Establecer el procedimiento ·para que las almazaras pUl'!
dan solicitar y obtener la condición de colaboradoras del SENPA
a estos efectos.

1.2 Definir las obligaciones que contraen las almazaras col!\-
boradoras. .

1.3 Establecer el procedimiento para que los cultivadores de
aceituna de almazara puedan solicitar y obtener las subvencio
nes previstas.

lA Establecer el sistema de control del proceso de concesión
d6 subvenciones previstas. .

1.5 Reglar las actuaciones al respecto de las diversas unida
dades del Servicio Nadomll de Productos Agrarios.

2. SOLICITUD Y OBTENGON DE LA CONDlCION DE ALMAZARA
COLABORADORA

2.1 Las almazaras QU~ hayan cumplido los trAmites de aper
tura en la caml1afta 1»84-35 y no estén sancionadas por el
SENPA podrán lYJItcitR.r, antes del 31 de enero de ]985 el reco
noci.~l';;:.j..() de su (,•.mdi~!{,n de colabomd'lra ti estos efectos

Las p_~Ut.iolles se n~~¡7.!lr'tn mediante escrjt.o -según modelo
que se incJuye como 8!leXO número 1- pm5~ntado. en el plazo
previstCJ. en la J¡:.!atura Prov~ncial del SENPA oorrespondiente
B su ubicación.

2.2 Las Jefaturas ProvinciEl.les del SENPA. una vez compro
bado que las almaza.rBs EoJicitantes cumplen los requisltos ex
puestos. concederán la condición de colaboradoras. entregando
a la almazara solicitante tantas credenciales -según modeJo qua
se incluye como anexo número 2- oomo puestos de recepción
de aceituna huhiera resetl.ado en la solicitud. -

2.3 En el caso que una almazara solicite puesto de recogida
de aceituna en provincia distInta a su ubicación. la Jefatura
Provincial del SENPA enviará fotocpia autenticada de la cre
dencial a la Jefatura Provincial donde radique el mencionado
puesto de recogida. .

!. OBLIGACIONES QUE CONTRAE LA ALMAZARA COLABORADORA

3.1 Publictdad.-Las almazaras colaboradoras deber{m colo
car en lugar bien visible de cada uno de los puestos de recep
ción un cartel en el que se indique ..Almazara colaboradora del
SENPA para la _distribución de subvenciones 1984-85... En el
cartel se expondrá la credencial expedida por la Jefatura Pro
vincial del SENPA,

3.2 Requerimiento a los cultivadores.-Los encargados de
cada puesto de recepción requerirán a los cultivadores que
realicen la primera entrega de aceituna para que aporten el
ejemplar triplicado de la -solicitud de subvención... compro
bando que tal documento está debidamente oertificado por Ja
correspondiente Cámara Agraria Local.

3.3 Control de recepción.-Todas las almazaras deberán
asegurar el debido control en cada puesto de recepción. exten
diendo y entregando al olivarero. como JUStificante de la en
trega. el correspondiente albarán. correlativamente numerado,
en el que se hará constar: nombre y apellidos del olivarero. fe
cha, cantidad de aceituna entregada. término municipal y pro
vincia de procedencia del fruto,·

Cada partida se asentará en el Ubro de Entradas, habilitado
aJ efecto, o en ficha individual para cada olivarero. En todo
caso, para cada partida entrada se reseñaré.: nombre y apelli·
dos del olivarero. fecha de entrega. cantidad de aceituna reci
bida. término municipal y provincia del fruto, indicándose en
todo caso el número correspondiente del albarán expedido t:n
la recepción.

3," Control de fabricación y existencias.-Las almazaras
cumplimentarán diariamente el Libro Oficial de Fabricación y
Existencias de Almazaras. conservando los íustificantes de salida
de aceite y orujo, cualquiera sea su destino. permitiendo Ja
comprobAción de existencias y facilitando la toma de muestras
y datos que puedan ser exigidos en el curso de la campaña por
los Servicios de Inspección del SENPA.

3.5 ConfeccJón y presentación de la _Relaci6n-resumen·.
Las almazaras colaboradoras deberán oonfeccionar y presentar,
por duplicado. en la Jefatura Provincial- del SENPA corres
pondiente a su ubicación. en el plazo máXimo de treinta días
naturales. a partir de la tenninación de las oPeraciones de
molturación, una _Relación_resumen final .. de entradas de acei
tuna y de aceite obtenido. según modelo que se adjunta romo
anexo número ".

Con la _Relación-resumen final .. se adjuntará los cerraseon·
dientes ejemplares triplicados de las _solicitudes de subven
ción.. aportados por los olivareros.

3.6 Certificación de la cantidad de aceite producido en la
campafla 1984-8S.-Junto con la documentación reseñada en el
punto anterior. las almazaras colaboradoras presentarán una
certificación. emitida según modelo que se incluye (lOmo ane-
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xo número 5, de la cantidad de aceite obtenldo en la campatia
1984-85.

La almazara se obliga a conservar a disposición del SENPA
los justificantes de las salidas de aceite.

4.. SOUCI1Un DE LAS SUBVENCIONES POR LOS OUVAREROS

4.1 Los olivareros que entreguen la aceituna obtenida en la
campaña 1984-85 en una almazara. reconocida como .colabora
dora por el SENPA en la presente campaña. y deseen obtener la
subvenCión de 12 pesetas/kilogramo de aceite. deberán presen
tar una solicitud por escrito (segUn modelo que figura como
anexo número 3) por cada uno-de los térm1noa municipales dan
dt:: nldiquen los olivos.

4.2 Las anUdades asociativas agrarias -COoperativas. Socie
dades Agrarias de Transformación y otras legalmente reconO:
cidas- podrán realiZar una solicitud colectiva. siempre para
cada término municipal, en nombre de los ollvareroa que in
tegre. En este caso, junto con la solicitud, se presentará.:

al Certificación del acta de la reunIón en que se acordó
real izar la petición en esta forma.

b} Relación de olivareros integrados, con nombre y apelU
dos, numero de documentó nacional de identidad. número de
parcelas o fincas, superficie (hectáreasl de ollvar. número de
olivos. variedad y cosecha estimada de aceituna UcUogramos).

4.3 Las solicitudes se presentarán en ejemplar cuadrupli
cado en las Cámaras Agrarias Locales, antes de realizar la prt·
mera entrega de aceitunas y, en todo caso. con anterioridad
al 31 de mayo de IBaS.

Se entenderá que si el ol1varero no presenta 1& solicitud, o
lo hiciera fuera del plazo establecido. renuncLa expresamente
a la subvención.

4.4 El solicitante consignará con el mayor cuidado loa datos
correspondientes a la almazara colaboradora en que vaya a
efectuar la entrega. ui como los correspondientea a la ctlenta.
que ha de figurar a su nombre. abierta en Banco. Caja de Aho
rros o Caja Rural. donde desea le sea transferida 1& subvención.

4.5 Los ollvarsroe entregarán a la almazara. o puesto de
recepd6n. Junto con su primera aceituna. el ejemplar tripll·
cado de la solidtud. debidamente certificado por la Cámara Agra...
tia local. o fotocopla autenticada del m1amo. En el caso de
Que con anterioridad. a la publicac1ón de 181 presentes normal
los olivareros hubiesen realizado entregu de aoettunas. debe.
rán hacer llegar a la almazara el ejemplar de la 8011citud •
eHa destinado o fotocopia del mismo, una vez que sea certif1~
cado por la· CAma.ra.

4.8 Los oUvarero. oonservarán. hasta después del cobro de
la subvención. Junto con el ejemplar cuadruplicado de 1& sol1
citud, todos y cada uno de los documentos Juat1flcatlvOl de au
entregas de aceitunas. O documento f1nal resumen del total de
sus entregas, que serAn presentados ante el SENPA si asi fuase
requerido.

1. TaAMITACION DE LAS SOLICITUDES EN LAS CAMARAS
AGRARIAS LOCALES

5.1 La C6m&ra Agraria Local Bum...-, por riguroso orden
de entrada, lea I011cltudes recibidas. comprobará que el o1iva~
rero ha rellenado correctamente todos 101 epfgrafes del modelo
olicial, poniendo especial cuidado en que los datos estén actua
lizados, y proceder*. & cumplimentar los datoe que encabezan
la solicitud.

El Secrntarlo de 1& Cámara cumpllmentari ni certificado
que se incluye en. el modelo. y entregará al solicitante los ejem:
pIares triplicado y cuadruplicado de la 101ldtud 7 tantas fo.
to~pias autenticadaa como almazaras en que vaya a entregar
aceItuna.

5.2 El Secretario de 1& Cámara Agrarla Local recordará al
olivarero solicitante 1& obligac1ón de entregar el ejemplar tri
plicado de la 8Olic1tud o fotocopia'autenticada del mismo en la.·
diversas almazaraa o puestos de recepción de almazara cola
boradora donde fuere o haya entregado aceituna.

5.3 Las Cámaru Agrarias Locales conservarán tenIendo a
disposición del SENPA, loa ejemplares Original y duplicado de
todas las solicitudes recibidas.

Una vez finalizado el 'Plazo de solicitud "1 siempnoon ante.
rioridad. al 7 de junio de 1985. cada Cámara~ Local pre
sf'ntará a la Jefatura Provincial del SENPA relación nominal .
de las solicitudes rec1bidas en las que haré. constar el nttmern
de! dOCl;!mento. nacional de identidad. la superficie de ollvar 7
produccIón estImada. _

6, EXPOSICION DE LAS .RELACIONES RESUMEN·FINALt EN LAS
CAMA.RAS AGRARIAS LOCALES

Las Jefaturas Provinc1ales del SENPA remltirán. por correo
cer_t,¡fl~ado con acuse. de recibo, según vayan recibiendo las
~HeJaclOnf',.,-resumen fmal~. una fotocopia. autenticada. de las

mismas a cada una de las Cámaras Agrarias Locales, corres
pondientes a los términos mUnicipales que figuren reseilados
eil. las mismas. como lugar de procedenda de la aceituna mol
turada.

Si en lu _Relacione!¡.¡"esumen final. figurase como orlgen
de 1& aceituna municipios de provincia distinta a donde astu·
viese ubicada la almazara. la remisión a las Cámaras Agrarl&a
Locales de la fotocopia de la .Relac1ón~.resumenfinaJ~ se reali
za.rá por las Jefaturas Provinciales de procedencia de la a.cei
tuna.

Las CáInaras Agrarias Locales expondrán al públlco, durante
diez ellas hábiles. las relaciones correspondientes. con la 1ndi~

caci6n de que los olivareros que deseen realizar alguna alega
ción dlspoodrán, al afecto, de un plazo de alUDO d1&s hábil..
a -partir del final de la exposición.

Al flnaIlzar el último plazo, 1& Cámara Agraria remitirá
por correo certificado. con acule de recibo. a la Jefatura Pro
vincial del SENPA correspondiente un certificado de su Se-
cretario, en el que hará constar que se han cumplido las for
malidades en 101 plazos previstos y acompaiiando•.en su caso,
181 reclama-c1ones recibidas.

Y. CONTROL DEL PROCESO DE CONCESION DE SUBVENCIONES

7.1 Laa Inspecciones Territoriales del SENPA establecerán.
en &1 mes de febrero de 1985. un plan de inspección y con
trol del sistema de concesión de subvenciones, distribuyendo las
almazaras colaboradoras de su ámbIto entre los funcionarios
de su unidad adscritos a esta función.

7.2 Loa funcionarios responsables de controlar el proceso en
,cada almazara oolaboradora realizarán durante la campaña de

recepción y multuración cuantas visitas 8 inspecciones sean ne..
cesarlas para garantizar el cumplimiento de todo lo dispuesto.

7.3 Recibidas las ..&dlaciones-resumen rmal. y los .certifica
dos del aceite producido- en cada almazara, se realizarán, por
el funcionario responsable. las siguIente!r actuaciones:

a) Constatación de que la cantidad de aceite producido
coindlce con los dato. resellados en 1& documentaci6n aportada
(_Relación_resumen final.. partes del Libro Oficial de Fabrl
oación y Existencias en Almazara, certificado de producción de
aceite).

b) Visita de inspecci6n a la almazara para confirmar ia
cantidad de aceite producido. en función de las uiltencias· f
las salidas habidas.

el Veriftcadón de Que la aceituna molturada coincide con la ~

documentación aportada.
dl Constatar que cada agricultor reseñado en la ·Re!ación

I"9&umen f'inal~ el efectivamente un solicitante de la subven~

ción.

T.-4: Realizado todo lo anterior y teniendo en cuenta las al...
gac1on81 presentadas~ el func1onario actuante redactará un in
forme-propuesta. en el que se especifica.ri.. en su caso, laa roo-
dific&cionea a introducir en 1& .RelacIón-resumen final. pre
sentada por cada almazara colaboradora.

Dicho informe. conformado por el Jefe de la Inspección fe
rritor1al, serA rem1t1do a 1& Jefatura Provincial del SENPA.
que procederá al abono de 1aa subvenciones. como se indica a
continuación.

.. ABONO DI LA Sl1BVXNClON

8.1 Recibida. para cada almazara colaboradora de su w
bito, en la Jefatura Provincial del SENPA el correspondiente
informe-pr-opuesta de la Inspección Territorial. reseftaré. al dONO
de 1& .Relaci6n-resumen fina}. la siguiente diligencia:

_De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 184811984.
delO cM octubre. Y la resolución del FORPPA número 66/1984.
de 22 de octubre. y en armonia con lo dispuesto en la resolución
del 5ENPA de 12 de diciembre de 1984, se acuerda la concesión
de las subvenciones a los oUvarares relaclonadaa anteriormente
que han efectuado la entrega de aceitunas en la almazara que
se elta. Fecha y finna del Jefe provincial del SENPA. Interve
nido y oonforme del Interventor provlncial.~

- 8.2 Ftscal1zada 1& relación. por la Intll\«Vención de Hacienda
se ordenará el pago. por la cantidad. que corresponda a cada
olivarero. mediante tra.nsferencia a la cuenta que hubiese in
dicado en su IOUcitud. que ha de figurar a nombre del ban&
flciarlo.

t. NORMAS CONTABLES

La Subdirecci6n General Económica-Financiera dictará las
oportunaa instrucciones al resPecto para cumplimiento de lu
Jefaturaa Provinciales del SENPA.

Madrid. 12 de- diciembre de 1984.-El Director general. Juan
José Burgaz López.
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ANEXO N2. 1

SOLICITUD DE ADMISION COMO ALMAZARA COLABORADORA

_~(~N~om"",~bLr~e,-,c~o~m~p..,l~e~t~o,-,de..,,,I-..lt~i.~t~ul.,,,,"~arL>~!'- I con D,N. 1.. n º .
en calLdad de (1)

sit;uada en ), inscrita en el

Registro Provincial de Industrias Agc-ariOls con el n!i!~

y con N,IeF, 02,

DECLARA

Que conoce y acepéa lo dispuesto en el Real Decreto n 2 ,

1846/84 de 10 de ,?ctubre, en la Resolución del FORFPA 66/84 de 22

de octubre de 1984 y en la Resoluci¿)n del SENPA de de

en lo relativo a normas para la percepci.6n por 10& cultive.-

dores de aceituna de almazara de las .ubTenciones establecidas para

la c.tBp.aña 1984/85.

Que va a recibir aceituna en los puestos que a continua_

oi80 se indican:

Direcc:l8n Localidad Provincia

¡..u...azara La i.ndicada

rO. 1

rO. 2

•

Que SI/NO (T'cheee ~Q que no proceda) efectuar' ~. de~er

minación de los rendimien~os ~ .oei~una individuales para los aari

cuItore. que entrecuen .ce1~una en esta a~a&ara.

Por todo 10 anterior,

SOLICITA

Sea aceptada la co1aborac1Sn con la Ada1n1a~raciSn en 1.

cU..~r.ibuciSn de .ubvencionee al _ct;or olivarero en la oaapafla 84/85

Bn • de ~ de 198_.

,

(1) la la. almazaras aer!cola•• Nombre propio.

In 1•• almazaras indua1i.ria1e8. En su calidad de propietario-a.

rente apoder.do.

la la. a!.mazaras Cooperati.vu, S.A.t'• ., a1aú.1a.._. In .u cali_

dad de Seoretario (0011. va. Ba. del Pre.idente

.... Jef. Provinciai del.SENPA



ANEXO N2, 3

SUBVENCION ACEITUNA DE ALMAZARA

Campaña 1984/85

ANEXO NI, 2

'CREDENCIAL ACREDITATIVA PARA CADA PUESTO DE RECEPCION,

COLAaORACION EN LA DISTRIaUCION DE LA SUaVENCION AL ACEITE

DE OLIVA EN LA CAMPARA 1984/85.
( SOLICITUD, N.,

(1) (Provincia

( Municipio

Individual O Coleo'tiva OCJ .
CJ

w..,
'"'"...

~

'"~

~

""._.
~

[

(1), con domicilio en -

(Calle y alil,) • (Provincia) ,

___________ y/o en su nOGlbre

en su condiciSn de _

18. Que en la oaapafta 1984/85, cul~iva en el cl~ado término aunioi

pal, 1ae superficies de olivar de almazara que a continuaci&n se

indicans

(""~a1idadl •

EXPONB •

D.

y D,N,I, &N,l.F, nlil.

D.

Paroela M¡¡iIIleo da Superfioie NÚIIl.

o finoa. Tenencia, $ de fru'to de olivar. da oli- Variedad
(3) (Ha) YOS,

•

(2).-----
••ta oi.rouastianoia _

Di8~ribuci8n de la aubvea

1984/85.

La 8l11a••r. na,
~~ ~la~"~

,
_____ prOvinoia in&~alada en ---,

ba aido aoept;ada para oolaborar ea la

0180 al aoeite de oliva ea la oampafta

11 preeen'te eeor:UiO .O~(u.:ta..'
... el _lIo ele reoepoU...Uuado ... _

proviooLa • clondedeber' .ero oolocado ea lUC.'"
biea Yisible.

. Le ....te..icla alaaaara P....<tticar' el aisteaa d.e rendi_

lIien'toe aedtoa/I'"eIlCÜllienw_ individuales (Táoha~ lo que no pr2,

ceda) • ,loe efecto. de c'loulo del aoeite oorrespondiente para
la cI1all..ibuoU.. de la .ubveooi8...

BL JI'B PROVINCIAL, 28, Pl"'oduocicSn 'totial ee'tiaacY ele aoei'tWla de a1aazal"'a 1&.

(Sello JO finla)

38. gue expre8amente aoepta qu.e la••ubvenoione. que reoiba queclan 

.ujet.. a ouantas oomprobacione. eean realizadas e~ el futuro.

41, Que u:1llli.aao, ee coapromete a la devoluci&n ele la. eubvenoionee

que hubiera podido reoibir, oon los interea.e oorre.pond.ien~.,

.i de las an'teriorea cOIIprobaoione. se dedujesea errores o irre

cutarielad.s que as! lo justiificaran,

(1) A rellenar por la Seore'tar6a de la Cámara Aararia Local. ~...-N
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se. gue en la presente campada en~re.a aceituna. en 1.e siguientes al-

mazaras:

ALMAZARA PUNTO DE RECEPCION
• :NOMBRE LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD· PROVINCIA

Y que acepta para la di8tribución de la subvención el eistema de ren_

~iento. que en cada a!aa.ara ee establezca •

S O L 1 C 1 T Al

Le ••• concedida 1. aubvención que le pueda corresponder con arreglo

al Real Deoreto 1846/84 de 10 de. octubre, la Reeoluoi&o del FORPPA _

66/84 de 22 de ootubre de 1984.

Que ee 1. ingrese ,la subvención en 1. cuenta o'.
Entidad Localidad

Sucureal .
•

En a_ de de 198_.
BL PETICIONARIO,

D. , Seore~.rio de la C'mara Agraria

Local ( l.,

CERTIFICO I gue 108 datos contenidos en ~l punto primero de la presen-

te solicitud 80n conformes oon loa antecedentes que obran

en la Cimara y aal puede ser comprobado.

Fecha y firma.

(1) La persona o Entidad titular de la subvenci&n.

(2) Representante, encargado, gerente, Presidente de Cooperativa, etc.

(3) Propiedad, arrendamiento, aparcería.

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PRODucrOS AGRARIOS

f¡¡
Col-'"

•
I.,
:f

w
Cil
!)l
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Indicaciones para cumplimentar relación-resumen final

a) Se reoogerá todo el movimiento d. la campaña. ordenán
dose las entregas por términos municipales y dentro de éstos
se detallarán los olivareros por oroen alfabético del primer
apellido. Si un agricultor entregase aceituna de más· de liD.
término municipal deberá figurar en cada uno de aquéllos.

bl Se consignarán todos los· datos 9SPecÜ'icados en el mI>
delo: Término municipal de donde procede la aceituna. apelli
dos y nombre del olivarero. documento nacional de ldentidad.
aceituna entregada, aceite obtenidO y datos bancarios {Ban!X).
sucursal y número de cuental.

el Al final de la relación se agruparán bajo el epígrafe ..Sin
solicitud de subvención. las partidas de aceituna entregadas.'
correspondientes a olivareros que no hayan entregado el ejem
plar duplicado de la ..Solicitud de subvención'"' en la citada al
mazara. en la que deberá quedar relación individualizada. de
estaS entregas p,ara su comprobación oportuna..

dl Los datos correspondientes al nombre. documento nacio
nal de identidad y Banco {Entidad. sucursal y númerQ de cuan~

tal se tomarán del ejemplar duplicado de la solicitud de sub
vención que el olivarero habrá entregado en la almazara,

e) En la columna ..Aceituna entregada (kilogramos). se re
sumirá la totalidad de· las entregas de aceituna, .procedentea de
un mismo término mum~ipal, realizadas por cada olivarero du
rante la campaña..

O La determinación d~l ..AceIte correspondiente (kilogra
mos).. se hará;

f.1 En las almazaras que no determinen rendimientos indi
viduales, para todas y cada una. de las partidas que entran en
fábrica.. la equivalencia en aceite por kilogramo de aceituna
entregada es el resultado de la operación: " .

Kg de aceite total obtenido
----:::.----------: (Al

Kg d'8 acei tuna total molturada

Multiplicando los kilogramos de aceituna entregada por cada
agricultor por el valor (A) y expresando el resultado- sin deci
males, aproximando por defecto o por exceso, se obtendrán
los kilogramos de aceite de- subvención.

f.2 En las almazaras que determinan rendimientos indivi·
duales para todas y c8da una de las partidas que entroo en
fábrica. el aceite correspondiente a cada olivarero se obtendr&
como suma del obtenIdo en hw div~rsas partidas. proced~tes

de un término municipal. entregadas en almazaras, corregido
de forma que la suma tota.l del aceite de todóa los olivareros
coincida con el obtenido en la almv.&r&.

g) El importe en pesetas de ~a subvenci611 S8 determinará
multiplicando por 12 el número de kilos de aceite subvencio
nables.

h) Al totalizar la ..Relación final. de entradas de aceitunas
en. la almazara. la cantidad de aceituna recibida y de aceite
obtenido de la misma ha de coinddtr necesariamente con los
datos que obran en el libro oficial de fabricación y exIstencias
en almazara. .

Si alguna almazara colaboradora dejase de consignar los
datos de las columnas correspondientes al importe de la sub
vencIón y Banco (Entidad. sucursal y número de cuenta) ia
Jefatura Provincial deberá completar la ..R-elación - resumen
final.,

La: ..Relactón-resumen final.. realizada por las almazaras cu
yos titulares sean Agrupaciones legalmente constituidas (Coope.
rativas. Sociedades Agrarias de Transformación y similares) y
que· hayan solicitado el" cobro conjunto de la subvención. resu
mirá. la aceituna entrada en almazara, ex<:lusivamente, por tér
minos municipales: A la ..Relación-resumen.. se acompañaré re
lación de los socios y cantidades entregadas por cada uno de
ellos.

Titular _ Munici.pio _

-.
T'rmino Mu- Apellidos "y nombre Aceituna Aceite Datos bancarios
nicipal. d!,l 011vararo. D.N.I. entrega- obten! SubvenciSn

da. ICe. do. ~. pta. Entidad Sucursal NII.Cuell
ta

-

TOTAL RECIBIDO CON SOLICITUD SUBVENCION

TOTAL RECIBIDO SIN SOLICITUD SUBVENCI:ON

TOTAL RECIBIDO EN ALMAZARA ..............
a - de de 198_

EL JEFB PROVINCIAL,
Por la Almazara

(Firma y ae11o)

Intervenido T Conforme

EL INTERVENTOR,

La. aubvenolonea ant...1orea _ hacea etecti1v•• por OAC Da. _ oon destino al BANCO _
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20 diciembre 1984

ANEXO t.;9, 5

___________________~ en calidad de _

37527

de la almazara nº '" _______________1 situada en (provincia)

e E R T 1 F 1 e o: Que en la campaña

alma~ara

aceite de oliva.

se han producido en la

kg. de

partidas: .

Que hasta el momento-ban ••1ido las siguientes

,.

Entidad aue lo recibe ~. de aceite
Fecha Nombre Domicilio de oliva

.

TOTAL ••••• .

~e las exiatencias en a1mazara 80n las sieuientes

Fecha DepcSs.:ito n •• Cabida tio-tal Bxia'tenci.as de
(~. de aca:ic.e) .cei~ de oliva Kc.

~OTAL ..
En _

• de...;.. _

(F'il'lla T -.110)

28333

28334

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

onDEN de S de noviembre de 19114 por Jo que .e
hace público .l 'aUa de lo .enten.clo atetada en el
recu,..o con'encioso-admintBtrativo n4m8TO 2l.f80
(apeladón 1JO.22JJ).

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneloso-adm1nistratiTO que, en
Fade de apelación, pendía ante la Sala, entre partes, 1Ie una,
como apelantes. 1& AdminIstraci6n General. representada 'f de
fendida por el Abogado del Estado, y .Turismo y Transportes.
Sociedad Anónima~ {roRYTRANSl, representada Por el Procu·
rador don Santos de Gandarlllas Carmon&. bajo dirección letra·
da, contra la I8ntencla dictada por la Sala de esta Jurisdicción
de la Audiencia Nacional-8ecc16n SegUnd~con fecha 18 de
febrero de 1982. sobre concesión de servicio pÍlblioo regular de
transporte de viajeros por carretera entre Noja 'Y Santofia. la
Sala Tercera-del Tribunal Supremo. con fecha 8 de ,unio de 1994,
ha dictado sentencia cuya parte d~poslt1va dice:

"Fallamos: Que estimando el recurso de aPelaciÓn 1nterpueste
por la representaqIón legal de "Explotación y Transportes Uni~

fIcados. S. A." {ETUSAl" & quien ha sucedIdo en· el proceso
"Turismo y Transportes. S. A.'", por absorción de aquélla y su
disolución debemos revocar y revocamos la aentenC1& dictada
por la Sección Segunda de la SaJa de lo Conte~oso·Administra

Uvo de la Audiencia Nacional, con fecha 16 de febrero de 1982,

en los autos de que dimana este rollo, y desestimamos el re~
curso contenc10s0-edministraüvo promovido por el representante
legal de "Transportes Los Diez Hermanos, S. A.", contra las
resoluciones de la Dirección General de Transportes Terrestres
de 22 de octubre de 1919 Y 18 de febrero de 1900, ésta dictada
en virtud de facultades delegadas del Ministro del ramo Y
las desest1maciones de los recursos· deducidas contra ellas, rela·
c10nadas oon la concesión del servtc:io público regular de trans
porte de vJaJeros por carretera entre Noja y Santofia (Santan
der) & favor de .Etusa-. por ser conformes a derecho, y no se
hace imposición de costas en ninguna de las dos instancias...

El excelenUsimo se1\or Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que asa cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. :¡¡ de noviembre de ,19S4.-P. D., el SubSecretario,

Gerardo Entrena Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres

ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrattvo (apelación nú-
meTO 38.725).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adminjstrativoque, en
grado de apelación, pendia ante la Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado,· en representación y defensa de la Administra-


